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REPORTE DE HECHOS NAY : EP-111/CI 10/2017 
ACTA DE ENTREVISTA A TE · .. IGO DE IDENTIDAD 

- - - En la ciudad de Tepic, Nayarit . ·1ndo las 10:30 diez horas con 
treinta minutos del día 11 once del · ·· s de febrero del año 2016 dos 
mil dieciséis, la suscrita agente de inisterio Publico Adscrita a la 

. _ Unidad de Investigación de Hom· 1os y Se~uestros del Sistema 
Penal Acusatorio, HAGO CONST , ." ue me traslade y me constituí 
física y legalmente a las Insta! '.·, es de la Fiscalía General . del 
Estado. Y con fundamento en 1 · ·;artículos 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos · . anos, 126, 131 , 132, 267, tercer 
párrafo, del Código Nacional de . cedimientos Penales, compareció 
la ciudadana  quien se le entera 

· - de las penas en las que incurr . s personas .qúe se producen con 
falsedad ante una autoridad en jercicio de sus funciones, esto de 
conformidad con el artículo 49 ., ódigo Nacional de Procedimientos 
Penales a lo que manifestó qu · enterado y qu.e es consciente de 

.. q~e~, c;jeclarar con falsedad ~:e una autoridad es un delito, 
"'·stgui'damente y con fundame . · n el artículo 16 Dieciséis, párrafo 

. _ s~(nbo , de la Constitución Pot .. _ · de los Estado$ Unidos Mexicanos, 
1@6L .2."t.8-,\;219, 220 del Códig · cional de Procedimientos Penales, 
1?\ y 20 .qe la Ley de Transp ,; ·cía y acceso a la Información de 
~arit,ióesta representación so . · le entera del derecho que le asiste 
eWCr-elación a mantener en reS' --: :. · sus datos personales a lo que la 
compareciente manifestó est .. enterada y qu~ desea que su 
información personal sea de c ter .(público O:,. reservado) asimismo 
señala que esta acuerdo e . anife.star s~·s '. ,datos _personales, 
manifestando llamarse como . ~ a quedado .· escrito y por ·sus 
GENERALES se identifica con · dencial de elector expedida a su 
favor por el Instituto Nacion :I Electoral con número de clave ... 

, la cua orta una fotografía a colores que 
concuerda fielmente con los onómicos de su portante, del 
sexo femenino, de , por haber nacido 

estado civil  ser originaria ~ cina de  
, con domicilio co cido, r 

   
, religión  con rvicio telefónico de celular  

 (   
_ _    

  
, afirmando 

una vez más que es su voluntad rendir · - isrna, y una vez hecho lo 
·anterior en relación a su testimonio manifestó: haciéndoseme del 
conocimiento el contenido de los artículos 92 de la Constitución 

OSA( Política del Estado de Nayarit, 42 fracción 111 de la Ley Orgánica de la 
~. ·~ ... . l'¿'-· ~~~iscalía General del Estado de Nayarit, 132. Fracción . X, 361 del 

~:~ _,digo Nacional de · Procedimientos Penales. ".Artículo · 361. 
;J~-q~'t\i facultad de . abst~nción Podrán. abstenerse _de . declara~ _el tutor, 
~~-4~Ml"~or, pupilo, conyuge, concubina o concub1nano, conviviente del 
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imputado, la persona que hubiere vivido de form~ con el 
imputado durante por lo menos dos años anteripres al hecho, sus 
parientes por consanguinidad )}1 la línea ·recta ascendente o 
descendente hasta el cuartoif,grado y en la colateral por 
consanguinidad hasta el segun ·: i~ grado inclusive, salvo que fueran 
denunciantes. Deberá informar .: ~~a las personas mencionadas de la 
facultad de abstención antes · · ,~· declarar, pero si aceptan rendir 

)•, 

testimonio no podrán negarse _ ~entestar las preguntas formuladas" 
. _ enterado de lo anterior refie . ~ue es su vo,untad el declarar lo 

cual hago de la siguiente ma 
Que comparezco de voluntaria a efectos · de 

IDENTIFICAR y en estos IDENTIFICO, sin temor a 
equivocarme el cuerpo sin vi " - que tuve a la vista en el Servicio 
Médico Forense, como el de , i! ijo que en vida llevara por nombre 

, 
   

 
era originario y vecino 

  
    

   
  

     
 

  
  

 ya  
  
  
  
  

 
    

  
  

  
   
  

 
tengo a la vista en las instalaciones del ervicio Médico Forense y que 
tiene el numero de cadáver -  c  

 solicitando la entrega del_ cuerpo  
 para darle sepultura,  

d , 
~~~0s~  

l.,!/, \  
(_ -~-.... ,,e'·,I      de 
~~~~~  

\oa1i:RNooEL~~~A000ENA)'t¡llfimero  a  
FISCALIA GENERAL-· . 

DEL ESTADO 
UNlüA\J f.lE ltlVESTIGACIÓM 
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tenga físicamente la aportare. Asimismo estoy en la mejor disposición 
de autorizar una muestra biológica de mi persona para que se realice 
una extracción de ADN y se obtenga perfil genético y se compare con 
el de  

   siendo 
todo lo que tiene que manifestar, previaA~ctura de lo anterior lo ratifica 
y firma estampo mi huella del dedo · · ice derecho, solicitando· se 
investiguen los presentes hechos. 

Con lo que se dio por termina9: ~~á presente actuación en cuyo 
". -Jlb.• . 

;_·ro... . · - tenor se firmó y ratificó por el comp . !'.@1ente y previa su lectura firma 
para su debida constancia al igual ;· 

1

{~ la Representación Ministerial 

'" ., .. 

... 
: .... , .. 

.. e 
~ ·-· .. , . . 

... . .,,.. . . 

... ...... . , .. 

. . . 

ante la cual actúa, levantándos 1:~.' presente acta para debida 
constancia. 

LIC. 
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REPORTE DE HECHOS NAY/TEP-111/Cl/310/2~ 

ACTA DE ENTREVISTA DE:TESTIGO DE IDENTIDAD 
J~li 
• .!'~ 

En la Ciudad de Tepic, NayaÍ.f( siendo las 12:20 doce horas con 
veinte minutos del día 11 once de fe$ rero del año 20·17 dos mil diecisiete, 
ante el Licenciado en Derecho  Agente del Ministerio 
Público adscrito a la Unidad de 1 · ~estigación de delitos de Homicidio y 
Secuestros del Sistema Penal Acu 5-. . ,torio y con fundamento en los artículos 
21 de la Constitución Política de 1,9.:~ Estados Unidos Mexicanos, .126, 131 , 
132, 267, tercer párrafo, del Cód (.?l~ Nacional de ~rocedimientos Penales, 
compareció , a quien se le 
entera de las penas en las que iri\ ·: rren las personas que se producen con 
falsedad ante una autoridad e :~· 1 .ejercicio de sus funciones , esto· de 
conformidad con el artículo 49 ' 1 Código Nacional de Procedimientos 
Penales a lo que manifestó que , r enterado y que es consciente de que 
declarar con falsedad ante una 2¡.·· ·. oridad es un delito, seguidamente y con
fundamento en el artículo 16 Di~· · éis, párrafo segundo, de la Constitución
Política de los Estados Unidos ~ · xicanos, 106, 218, 219, 220 del Código
Nacional de Procedimientos Pen~ 1es, 17 y 20 de la L~y de Transparencia y
acceso a la Información de Nay .~ 1 , esta representación social le entera del 

. ~ 

dere~s ~e le asiste en rel ·. • ón a rr_iant~ner en reserva sus datos 
pers · ~. lo que la comparedl. nte manifesto estar enterado y que desea 
que . . wación personal se~~ de carácter (público o reservado) de de 
igual10 . / con fundamento eri' · 1 artículo 21 de la Constitución Pol ítica de
los ~f~ Unidos Mexicanos, i;· relación con el artículo 109 del Código 
Naci9n:~tdm . .P.~~·§edimientos Pe11 . · s y 8 9e la Ley General de Víctimas, se 
le infl§.r~~1 ;que tiene los siguientes 
derech:oflb\!ESTI

J[ .. JT~fCIOIO~ · · 
"l. A ser informado de los d que ¡en s~ >: f'avor le reconoce la 
Constitución; 
11. A que el Ministerio 
jurisdiccional les faciliten el acc 
que constitucionalmente tienen _ 
lealtad, imparcialidad~ profesionarJ 
diligencia ; 

~. ~ • i': 
.,'\ ' 

_.,. ,;, ¡,' 

sus auxiliares · ásf como el Órgano 
· la justicia y les presten los servicios 

mendados con legalidad, honradez, 
, eficiencia y .eficacia y con la debida 

111. A contar con información sobre. erechos que en su beneficio existan , 
como ser atendidos por personal _: . ·smo sexo, o del sexo que la víctima 
elija , cuando así lo requieran y re .· '.·.i · esde la comisión del delito atención 

ro~os ' dica y psicológica de urgencia, 1 ~mo asistencia jurídica a través de l fli ~i\sesor jurídico; , · >t ./ 

~/~ .,. comunicarse , inmediatamente~ 
· ~~~ , · un familiar. e incluso con su As . 

~}~ 

GOBIERNO DEL ESIADO DE W-.YARIT 
FISCALIA GENERAL 

DEL ESTADO 
UMIDAO DE \NVESTIGJ>.CIOM 
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V. A ser informado, cuando así lo solicite, del desarroll~edimiento 
penal por su Asesor jurídico, el Ministeri~(D Público y/o, en su caso, por el 
Juez o Tribunal· .¡¡:~ 
VI. A ser tratad~ con respeto y dignidad_;f:t 
VII. A contar con un Asesor jurídi : ; gratuito en cualquier etapa del 
procedimiento, en los términos de la 1 ~· ·i ·ación aplicable; 
VIII. A recibir trato sin discriminación · t¡· de evitar que se atente contra la 
dignidad humana y se anulen o men ' _'Q~ ben sus dérechos y libertades, por 
lo que la protección de sus derechos .· ;: ará sin distinción alguna; 
IX. A acceder a la justicia de maner r .'nta, gratuita e imparcial respecto de 
sus denuncias o querellas; · 
X. A participar en los mecanismos a . ' r 'ativos de solución de controversias; 
XI. A recibir gratuitamente la asiste . i .. de un intérprete o traductor desde la 
denuncia hasta la conclusión del p · dimiento penal , cuando la víctima u 
ofendido pertenezca a un grupo étn ,:·ou pueblo indíge.na o no conozca o no 
comprenda el idioma español; · 
XII. En caso de tener alguna disca · ·dad, a que se realicen los ajustes al 
procedimiento penal que sean nece ' os para salvaguardar sus derechos; 
XIII. A que se le proporcione a ,· . ncia migratoria cuando tenga otra 

\. . ,. ¡, 

~ . ~,Rcionalidad; ·., ' 
~fy. A que se le reciban todos los 1 's o elementos de prueba pertinentes 

" ~on los que cuente, tanto en la inv · , ación como . en el proceso, a que se 
~esahoguen las diligencias. corresp ~ : ientes, y a intervenir en el juicio e 
~t~f P.@f-ler los recursos en los térrriin . ue establece este Código; 
1~'\(_; ;' /~.; ~lntervenir en todo e! proq,edi nto por_s¡ o a través de su Asesor 
~tl[fdicó\~ conforme lo dispuesto en es.. ódigo; · ... 
tMtV~.> A que se le provea protección ando_.-.e)(ista .riesgo para su vida o 
integridad personal; '' 
XVI 1. A solicitar la realización · de investiga_ción que en su caso 
correspondan , salvo que el ·o Público · considere que no es 
necesario, debiendo fundar y motivar s negativa; 
XVIII. A recibir atención médica y ~icológica o a ser canalizado a 
instituciones que le proporcionen e . ·. 's servicios, así como a recibir 
protección especial de su integridad fí ' · y psíquica cuando así lo solicite, 
o cuando se trate de delitos que así lo r lt ·eran; 
XIX. A solicitar medidas de protección , o · idencias precautorias y medidas 
cautelares; ·i:. . · 

XX. A solicitar el traslado de la autorid af\.lugar en donde se encuentre, 
para ser interrogada o participar en el •to para el cual fue citada, cuando 

o°'~os~e~or su edad, enfermedad grave o por' ' lguna otra imposibilidad física o 
!., ~ · "'~icológica se dificulte su comparecen ."a, a cuyo fin deberá requerir la 
;, ~. ~,-~~pensa, por sí o por un tercero, con fnt ' ipación; 
~~ .l.stJ?::~- t 

~~~.. ~·'. 
• ~ .,. • , . GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT f 

. FISCALIA GENERAL ~ 
DEL ESTADO 1 

• 

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN f 
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~ 
XXI. A impugnar por sí o por medio de su representante, la~~ o 
negligencia que cometa el Ministerio Público en el desempeño de sus 
funciones de investigación, en los términos previstos ·en este Código y en 
las demás disposiciones legales aplicables; : 
XXII. A tener acceso a los registros de .: · investigación durante el 

¡. 

procedimiento, así como a obtener copia gré!. ~ ita de éstos, salvo que la 
información esté sujeta a . reserva así d,¡ terminada por el Órgano 
jurisdiccional; tJJ 
XXI 11 . A ser restituido en sus derechos, cuandJ{éstos estén acreditados; 
XXIV. A que se le garantice la reparación del .t ño 9urante el procedimiento 
en cualquiera de las formas previstas en este fl.!:'ódigo; · 
XXV. A que se le repare el daño _causad~

1 

por la comisión del delito, 
pudiendo ·solicitarlo directamente al Organo ~ti risdiccional , sin perjuicio de 
que el Ministerio Público lo solicite; 
XXVI. Al resguardo de su identidad y demás ~ atos personales cuando sean 
menores de edad , se trate de delitos de J ,. lación contra la libertad y el 
normal desarrollo psicosexual , violencia · ami liar, _secuestro, trata de 
personas o cuando a juicio del Órgano juris • ·ccional sea necesario para su 

1Spr.qtección, salva.guardando en todo caso lo · ~erechos de la defensa; 
~X~!I. A ser notificado d.el desistimiento de . acción penal y de todas las 
~es9J~ciones que finalicen el procedimiento,; .. e conformidad con las reglas 
~~ue .éstablece este Código; · "'; 
~XVIII. & 1..solicitar la reapertura del proces 'uando se haya decretado su 
:;suspengl~n . y · 
~~i,X.~ \g¡ demás que establezcan este Códi ·,Y otras ·leyés aplicables". 
~ \H"· ~:: ' . 
~()tl\\C ... ,.v~ 
· Acto continuo, ésta autoridad proce recabar las generales. de! 
compareciente , quien expresa, se identifi ~- con credencial de elector 
expedida a su favor por el Instituto ': , eral Electoral con clave 

 y manifestó cont pn la edad 9e  
 de edad , por haber nacido el día   

, esta yil  ser originaria de 
, municipio d , ·y  

, con d ,' · ~ ·ilio actual  
  
 

de ~é li . "ón  con servicio 
telefónico  acto contin~ 1 .entrevistada; Finalmente 
y bajo protesta de decir verdad señaló que ; t n~erado (a) y entiende 

-.-... ,. · #ª8 At&..¡Qerfectamente los alcances de su declaració . te ·monial, afirmando una 
... · /"(I¿ c-~z más que es su voluntad rend ir la misma, y t: a z hecho lo anterior en 

~,:~~ o: "'-ació~ a su testimonio man ifestó: hacié~d~le del conocimiento el 
~ ~~,~- ., · ntenido de los artículos 92 de la Const1tuo1l9n del Estado de 
~~ ~ 

GOBIERNO DEL ~STADO DE WIYARIT ~.:, 
F\SCALIA GENERAL ~~-

DEL ESTADO ' 
UHIOAO DE \!NES!!_GACIÓH ¡' 

.... ,,.. . . l. . 
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Nayarit, 42 fracción 111 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado 
de Nayarit, 132 Fracción X, 361 del Códi · ·, Nacional de Procedimientos 
Penales. "Artículo 361. Facultad de a tención Podrán abstenerse de 
declarar el tutor, curador, pupilo, có ·. e, concubina o concubinario , 
conviviente del imputado, la perso rque hubiere vivido de forma • permanente con el imputado durante . lo menos dos años anteriores al 
hecho, sus parientes por consanguin· en la línea recta ascendente o 

~ . . 

descendente hasta el cuarto grado . . n la colateral por consanguinidad 
hasta el segundo grado inclusive, s ·· ~ que fueran denunciantes. Deberá 
informarse a las personas menciona ['de la facultad de abstención antes 
de declarar, pero si aceptan rendir t i 'on.io no podrán negarse a contestar 

f 
las preguntas formuladas" entera , , . e lo anterior refiere que es su 
voluntad el declarar lo cual de la siguiente manera: Que 
comparezco ante esta represent social a efectos de identificar e 
identifico plenamente y sin temor · ivocarme el cuerpo sin vida del sexo 
masculino que tuve a la vista en · .'arto trio del servicio médico forense, 
catalogado como CADAVER     

    
   

   
tenía su · : .. ilio  

    
   

   
  

  
     nunca estuvo 

· -
1       

  
  

    ; Que desde el 
  
  

   
  

  por 
ello que acudimos a estas instal · , nes de la fiscalía para preguntar por mi 
señor padre en donde en las in aciones del SEMEFO, tuve a la vista el 
cuerpo sin vida de mi   

  
   

  i 
\~., .

~~\\\):" ~ 
~}' .. ~ 

GOBIERNO oa ESTADO DE NAYARIT 
FISCALIA GENERAL 

DEL ESTADO 
UNIDAD DE lliVESTIGACIÓN 
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al  
 
 
 
 

, de 
 

  
 con lo que s :·1~ io por terminada la presente 

actuación en cuyo tenor se firmó y ratificó : ,: el compareciente y previa su 
le~t~ra ~irma para su debi?a consta~cia ~ ·- igual que la Representac~ón 
Ministerial ante la cual actua, levantandoJS. la presente acta para debida 
constancia. J · 

Aten :' a ente 
"Sufragio efec_ vo. 1 o reelección" . . 

El Ciudadano Agente d .. '. Mi sterio Público del Fuero 
Común, Adscrito a la Uni_ ad· Investigación de Delitos 
Homicidios y Secuestro. del . tema:Penal Acusatorio . 
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REPORTE DE HECHOS NAY/~ EP-lll/C.1./310/2017. 

:.~~ 
~ '• 

ACTA DE ENTREVISTA DE T . TIGO DE IDENTIDAD 
f ·~ 

En la Ciudad de Tepic, Nayarit; sl11do las 13:00 trece horas del día 
11 once del mes de Febrero del añ ·~2017 dos m-il diecisiete, ante el 

· - Licenciado. en Derech gente· del 
Ministerio Público ads micidios y 

ti "' 
Secuestros y con fundamento en 1 _:~ ~ artículos 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mex · ~nos , 126, 131, 132, 267, tercer 
párrafo, del Código Nacional de Pro '. ~imientos Penales, compareció  

~~ ien se le entera de las penas en 
las que incurren las personas que ,. ~ roducen 9on falsedad ante una 

· - autoridad en el ejercicio de sus fu .· 1~nes, esto de conformidad con el 
artículo 49. del Código Nacional d : ~ocedimientos Penales a lo que 
ilja·eifestó quedar enterado y que ·. '~consciente de que declarar con 
t\l,s~ad ante una autoridad es;- 'h delito, seguidamente y con 
lnd~~mento en el artículo 16 Q <iséis, párrafo segundo, de la 
q¡gnstitución Política de los Estado ; ·· idos Mexicanos, 106, 218 , 219, 
~~el ~~ódigo Nacional de Proced! " ~ntos PenaJes, 17 y 20 de la Ley 

· - cfa;~;n~0sparencia y acceso' a ~, , . Información de Nayarit, esta 
~~J.~~ventación social le entera del. ; 'e ~. cho .. que le asiste en relación a 
mantener en reserva sus datos pe; .· .· .ales a lo que la compareciente 
manifestó estar enterado y que des ·. · ' ; ue su información personal sea 
de carácter (público o reservado) de - ~: i~"gual forma y con fundamento en 
el artículo 21 de la Constitución: ··lítica de los Estados Unidos 

. _Mexicanos, en relación con el artí . :·., 109 deL Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 8 de la Le .. " ~ ·. ·;neral de Víctimas, se le informa 
a , que tien:. · siguientes derechos: 

" ~ 

"l. A ser informado de en su favor le reconoce la 
Constitución; ~. , 
11. A que el Ministerio Público y sus·*· .• . iliares así como el Organo 

·-jurisdiccional les faciliten el acceso a la ·;;: i . , ia y le;s presten los servicios 
que constitucionalmente tienen encomei1'~.lios con legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad , profesionalismo, ·j¡f~encia y eficacia y con la 
debida diligencia; ~Í,, ¡,. 

111. A contar con información sobre los d§_r ·, hos que en su beneficio 
existan, como ser atendidos por personal delrl.smo sexo, o del sexo que 
la víctima elija, cuando así lo requieran y r~cí\ir desde la comisión del 

·-delito atención médica y psicológica de urg:en·' ··a; así como asistencia 
jurídica a través de un Asesor jurídico; \ 
IV. A comunicarse, inmediatamente después de•;; ,haberse cometido el 
delito con un familiar, e incluso con su Asesor jurídic 

·,-
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V. A ser informado, cuando así lo_/. solicite, del desarrollo del 
procedimiento penal por su Asesor jurídLCb, el Ministerio Público y/o, en 

. _su caso , por el Juez o Tribunal ; ,:§:~- . · 
VI. A ser tratado con respeto y dignidad; ~~f 
Vil. A contar con un Asesor jurídico: §ratuito en cualquier etapa del 
procedimiento, en los términos de la le~ s'lación aplicable; 
VIII. A recibir trato sin discriminación ~1n de evitar que se atente contra 
la dignidad humana y se anulen - lCD~ menoscaben sus derechos y 
libertades, por lo que la protección del" ~s derechos se hará sin distinción 

. -alguna· ''.i: - · · · 
1 l 

IX. A acceder a la justicia de manera ,,_ ·~~ nta, gratuita e imparcial respecto 
de sus denuncias o querellas; .. ~. · 
X. A participar en los mecanis alternativos de solución de 
controversias; '.-
XI. A recibir gratuitamente la asisten 

1 {.,.e un intérprete o traductor desde 
la denuncia hasta la conclusión d r procedimientq penal, cuando la 

·-víctima u ofendido pertenezca a un · ~ · o étnico o pueblo indígena o. no 
conozca o no comprenda el idioma e·· '. ,.ñol ; 
x1·~~n caso de tener alguna discap~ r :ad , a que se realicen los ajustes 
a¡Rprocedimiento penal que sean : · ~esarios para salvaguardar sus 
derechos; 
X~ll. A que se le proporcione cuando tenga otra 
nacionalidad; 

·-XIV. A que se le reciban todos 1 ·~ - ~ · atos ·o ~le.mentes de prueba 
pertinentes con los que cuente, tari,·... .

1
n la · investiga.ción como en el 

proceso, a · que se desahoguen las· · · encías correspondientes, y a 
intervenir en el juicio e interponer ecursos en los términos que 
establece este Código; 
XV. A intervenir en todo el procedimie , or sí o a través de su Asesor 
jurídico, conforme lo dispuesto en este ,,. . go; 
-xv1. A que se le provea protección cua' ·7'.« -' exista · riesgo para su vida o . ,..,, . 
integridad personal ; ~~". 
XVII. A solicitar la realización de actos ~~vestigación que en su caso 
correspondan , salvo que el Ministerio ~~:_. lico consid_ere que no es 
necesario, debiendo fundar y motivar su ne~~Jiva; 
XVIII. A recibir atención médica y psicoi'~,ica o a ser canalizado a 
instituciones que le proporcionen estos sé"&icio~, así como a recibir 

·-protección especial de su integridad física '._, psíquica cuando así lo 
solicite, o cuando se trate de delitos que así lof~quieran; . 
XIX. A solicitar medidas de protección , pr~l:idencias precautorias y 
medidas cautelares ; . 
XX. A solicitar el traslado de la autoridad al luga t: n donde se encuentre, 
para ser interrogada o participar en el acto Pl .ra el cual fue citada, 
cuando por su edad, enfermedad grave o por alg\Jna otra imposibilidad 

·-física o psicológica se dificulte su comparecenci'á a cuyo fin deberá 
r~l la dispensa, por sí o por un tercero , con antieipación; 
º

fo .,; ~ ~.., 
~fi" ~ 
~ .,. v. 

~'.-~'1 ~t'! 
~· ~~ . .. -d-t,t;fr 
~~~~':L"\i 1?:.~ 
~~ .. ~ .,,,,"" AA'<ARli 

GQS\EAAO~~~~~RAL 
F\SC L ES1AD0 
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· -XXI. A impugnar por sí o por medio d~f~u represerít , las omisiones o 
negligencia que cometa el Ministeri~~:Público en el desempeño de sus 
funciones de investigación, en los térttfíinos previstos en este Código y en 
las demás disposiciones legales apli cf~bles; 
XXII. A tener acceso a los regisjios de la investigación durante el 
procedimiento, así como a obtener · b pia gratuita de éstos, salvo que la 
información esté sujeta a reser · · :. así determipada por . el Órgano 

··jurisdiccional ; 
XXIII. A ser restituido en sus dere ,s, cuando éstos estén acreditados; 
XXIV. A que se le garantice ~ :· .~ reparación del daño durante el 
procedimiento en cualquiera de la, lf'Prmas previstas en este Código; 
XXV. A que se le repare el da -· · ~~·causado por la comisión del delito, 
pudiendo solicitarlo directamente , rgano jurisdiccional, sin perjuicio de 
que el Ministerio Público lo solici ~·- ,,_f. . 
XXVI. Al resguardo de su iden( ~ y demás datos personales cuando 
sean menores de edad, se trate ; -~ elitos de violación contra la libertad y 
e ~ tJO(mal desarrollo psicosexu ., ,. ·: iolencia familiar, secuestro, trata de 
p ~§o,frps o cuando a juicio del : .. ( J:lno jurisdiccional sea necesario para 
s :: ''ro)-ección, salvaguardando é'. , ~po caso los derechos de la defensa; 
X ·: j 11~ A ser notificado del des is'· ~- ,~.nto- de la acción penal y de todas las 
J~-Ól b! .~Lones que finalicen el : . - · edjmi~_nto , de : conformidad con las 
re.1l_~s:~~e e~t~blece este Códig-. ~ "·- _ ··. - ... ~ · .. 
X~Y~ l ~ ' ! '.~;J.sqllc1tar la reapertura c¡1 .. oceso cuando s~_ ~aya decretado su 
s~~(9ns1on , y 1 .. . . 
XXIX. Los demás que establezca -. te Código y otras leyes _aplicables". 

t, ~ ,J.¡,,,,~. 

¡,, -

Acto continuo, ésta autorid'. rocede a recabar las generales del 
. _compareciente , quien expresa, entifica con :credencial de elector 

expedida a su favor por el uto Federal Electoral con clave 
  del sexo  de  

edad, por haber nacido el día   
, o civil  (  ser 

originaria de   
, 

__ con instrucCión escolar  
 con servicio telefónico 

  
 finalmente y bajo protesta ... • decir verdad señaló que esta 

enterado y entiende perfectamente ·. ·· s alcances de su declaración 
testimonial, afirmando una vez más que~, s su voluntad rendir la misma, y 
una vez hecho lo anterior en relad ·n a su testimonio manifestó: ., 

. -haciéndoseme del conocimiento el conf. nido de los- artículos 92 de la 
Constitución Política del Estado de Na rit, 42 fracción 111 de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Nayarit, 132 Fracción X, 
361 del Código Nacional de Procedimientos Penales. "Artículo 361. 
~yjtad de abstención Podrán abstenerse de declarar el tutor, curador, 

lº ~,.c~f.ónyuge , concubina o concubinario , conviviente del imputado, la 
~.,~ '!· 
11<~· _. ,,,, 
w :t5ct ,. ·"I! 
~~~'l"§<h;~ 
~--·- 'º" ---'/1::- ot.W-'<I\!" ' 

GOS'~oat.Sí:~r_Ri\\. 
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persona que hubiere vivido de forma , 'ermanente con el imputado 
durante por lo menos dos años anteri al hech_o, sus parientes por 
consanguinidad en la línea recta ase , ente o : descendente hasta el 
cuarto grado y en la colateral por cons . uinidad hasta el segundo grado 
inclusive, salvo que fueran denunc·· . es. Deberá informarse a las 
personas mencionadas de la faculta abstención antes de declarar, 
pero si aceptan rendir testimonio n odrán negarse a contestar las 
preguntas formuladas" enterado d 'O anterior refiere que es su 
voluntad declarar lo cual hag e la siguiente manera: Que 
comparezco de manera voluntaria a. etas de IDENTIFICAR y en estos 
momentos IDENTIFICO sin temor · . · ivocarme el cuerpo sin vida que 
tuve a la vista en las Instalaciones . ~:ocupa el Servicio Médico Forense 
de la Fiscalía General del Estado d ~ yarit, como el de hijo, que en vida 
llevara por nombr  a quien 
lo reconozco por su rostro, asimi , ·~ me fue mostrada una fotografía 
señalada como CADAVER ,l · :'rvicio Médico Forense; por lo que 
eíbfjste momento exhibo acta de na · iento numero  fecha de registro 

a P'c,fu en el Libro  de la Ofi~ : '. ía número  del Registro Civil 
d    la 
e -, ~-- ~hibo en original y dejo una c . "'··para cotejo, señalando que mi 
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 , que 

no   
   

 
   

  
 

 es cuand · reco "peí el cuerpo  
 .1 cual sOlicito se me haga entrega 

    
  

    
  . Siendo 

todo lo que tiene que mani. star, e dio por te.rminada la presente 
actuaoión en cuyo tenor se fi í¡ ó y ra ·. icó por el 'cornpareciente y previa 
su lectura firma para su debid: consta . cia al igual que la Representación 
Ministerial ante la cual actúa, : vantá ose la presente acta para debida 
constancia. : 
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.~; 63 ~~ ·~ / 
REPORTE DE HE~OS NAY/TEP-111/~ 017 . 

ACTA DE ENTREVIS {A DE TESTIGO DE IDENTIDAD 
-~ . ~~ 

'!! 

En la Ciudad de Tepic, . · yarit; siendo las 14:20 catorce horas con 
veinte minutos del día 11 onc · <fe febrero del año 2017 dos mil diecisiete, 
ante el Licenciado en Derecho  , Agente del Ministerio 
Público adscrito a la Unidad '. ~ Investigación de delitos de Homicidio y 
Secuestros del Sistema Penal " vusatorio y con fundamento en los artículos 
21 de la Constitución Política · ~los Estados Unidos Mexicanos, 126, 131, 
132, 267 , tercer párrafo, del · ~Ugo Nacional de Procedimientos Penales, 
compareció la  a quien se le 
entera de las penas en las qu~ rren las personas que se producen con 
falsedad ante una autoridad el ejercicio de sus funciones, esto de 
conformidad con el artículo 4 · el Código Nacional de Procedimientos 
Penales a lo que manifestó q · r enterado y que es consciente de que 
declarar con falsedad ante una toridad es un delito, seguidamente y .con 
fundamento en el artículo 16 Di ·séis , párrafo segundo , de la Constitución 
Política de los Estados Unidos xicanos, 106, 218 , 219 , 220 del Código 
Nacional de Procedimientos Pen« s, 17 y 20 de la Ley de Transparencia y 
acceso a la Información de Naya. · esta representación social le entera del 
derecs · que le asiste en rela ': n a mantener . en reserva sus datos 
pers ~ s a lo que la com.pareci~ e manifestó estar enterado y que desea 
que i1Jformación personal sea . carácter (público o reservado) de de 
igua · fria y con fundamento en e , · rtículo 1 de la Constitución Política de 
los· f§dos Unidos Mexica°hos, en. ladón c.on el artículo 109 del Código 
Nac~H~l?rocedimientos Penalé ·. 8 de la Ley General de Víctimas, se 
le ilt' '. ,i;.:~ l que tiene los siguientes 

E TIG · ~ION deri I S. . 

"l. A ser informado de los derec favor le reconoce la 
Constitución ; 
11. A que el Ministerio Público y · . así como el Órgano 
jurisdiccional les facil iten el acceso a ; a sticia y les presten los servicios 
que constitucionalmente tienen enea e. · ados con legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad, profesionalismo, o· ncia y eficacia y con la debida 
diligencia; . . . · 6 . . . 
111. A contar con 1nformac1on sobre los d :ectfi> .. s que en su benef1c10 existan , 
como ser atendidos por personal del mis o ~~o , o del sexo que la víctima 
~· C\f&ffndo así lo requieran y recibir de" de la~ . omisión del delito atención 

~91:-i'!lml.s3M-\1t91li9@~ y psicológica de urgencia , así co . o asi~~encia jurídica a través de 
oa'<J i~~~b1--.r . 'd ' ' 

\'<J'cl'3N31¡;1¡,-1@~ JUíl 1co; ·, 
lJtNi..W:lCl~ comunicarse, inmediatamente desp 

1

, s de haberse cometido el delito 
$;' - .,_.,¿amiliar, e incluso con su Asesor juri' . .ico; 
i ~a \ 
~ ·~ ? . - i t .fo' 
~v .,o 
~iUvsoc#~ 
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V. A ser informado, cuando así 1d,f olicite, del desar~ procedimiento 
penal por su Asesor jurídico, el rWs}i isterio Público y/o, en su caso, por el 
Juez o Tribunal · :.5:( ' , . . 
VI. A ser tratado con respeto y di~(.· ad; 
VII. A contar con un Asesor ~1 ídico gratuito en cualquier etapa del 
procedimiento, en los términos d~ ~ legislación aplicable; 
VIII. A recibir trato sin discrimin~~· n a fin de evitar que se atente contra la 
dignidad humana y se anulen o i: noscaberi sus derechos y libertades, por 
lo que la protección de sus dere ·. ; s se hará sin distinción alguna; 
IX. A acceder a la justicia de ma •" , a pronta, gratuita e imparcial respecto de 
sus denuncias o querellas; 
X. A participar en los mecanism 
XI. A recibir gratuitamente la asi. 
denuncia hasta la conclusión d 
ofendido pertenezca a un grupo \ 
comprenda el idioma español; ' · 
XII. En caso de tener alguna dis· 

lternativos de solución de controversias; 
ncia de un intérprete o traductor desde la 
rocedimiento penal, cuando la víctima u 
ico o pueblo indígena o no conozca o no 

pacidad, a que se realicen los ajustes al 
-sarios para salvé!guardar sus derechos; 

istencia migratoria cuando tenga otra 
procedimiento penal que sean n · 
Xllbs que se le proporcione · 
naf:;; lidad; 
x1'f:· ' ~ue se le reciban todos 'IO.,. atos o elementos de prueba pertinentes 
co~~"" . ~:que cuente, tanto en la ir13 stigación como en el proceso, a que se 
de~ft6guen las diligencias: corre - ondiehtes, y a intervenir en el juicio e 
intwi¡:roru:~tHtcns recursos en los térm ·os que establece este Código; 
XV. fl 'AYfr;tª"rvenir en todo el proce ' iento por .sí . b a_. través de su Asesor 
ju~j~~~Lc~nforme lo dispuesto en . '~ e Código; -, · · ; 
x\Yr' 1A que se le provea protecc1 l cuando exista riesgo para su vida o 
integridad personal ; 
XVI 1. A solicitar la realización . tos de investigación que en su caso 
correspondan, salvo que el Mini·; erio Público considere que no es 
necesario, debiendo fundar y motiva u negativa; 
XVIII. A recibir atención médica ,_ psicológica o a ser canalizado a 
instituciones que le proporcionen tos servicios, · así como a recibir 
protección especial de su integridad fí ·ca y psíquica cuando así lo solicite, 
o cuando se trate de delitos que así lo · quieran; 
XIX. A solicitar medidas de protección , · ov~dencias precautorias y medidas 
cautelares; · ' '· 
XX. A solicitar el traslado de la autorid . al lugar en donde se encuentre, 

1~~~i~,~~ ser interrogada o participar en el a · 'o para el cual fue citada, cuando 
.-.. ,. ., . ~Q o3o~~~~~~~~ ~dad, en~~rmedad grave o por :~ : una otra , ~mposibili?ad físi~a o 

;~~1ao<!'i;~!![sicolog1ca se d1f1culte su comparecen i'~' a cuyo fin debera requerir la 
(fl~0.tr~~~ensa, por sí o por un tercero, con antittipqción; _ 

t{g' 6 .. -·:. 11~,,'ti \ 
1if, ~ •• ~ ~ \ .. ~ s ;. 

J. Ir • . "'º \, v . ~ 
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XXI A . ' ~ d. d t e: . . . impugnar por s1 o por . , e 10 e su represen a,~ s om1s1ones o 
negligencia que cometa el l\J1 isterio Público en el desempeño de sus 
funciones de investigación, en los términos previstos en este Código y en 
las demás disposiciones legal '··aplicables; 
XXII. A tener acceso a 10 · : registros de la investigación durante el 
procedimiento, así como a o. ¡ener copia gratuita de éstos, salvo ,que la 
información esté sujeta a feserva así determinada por el Organo 
jurisdiccional; •~ 
XXIII. A ser restituido en sus 'echos, cuando éstos estén acreditados; 
XXIV. A que se le garantice 1 paración del daño durante el procedimiento 
en cualquiera de las formas p istas en este Código; 
XXV. A que se le repare año causado por la comisión del delito, 
pudiendo solicitarlo directam al Órgano jurisdicci9nal, sin perjuicio de 
que el Ministerio Público lo s 
XXVI. Al resguardo de su ide d y demás datos personales cuando sean 
menores de edad, se trate elitos de violación contra la libertad y el 
normal desarrollo ps1cosex violencia familiar, secuestro, trata de 
personas o cuando a juicio d gano jurisdiccional sea necesario para su 
protección, salvaguardando e ' caso los derechos de la defensa; 
XXVIJ. A ser notificado del de ~ -; iento de la acción penal y de todas las 
resol~iones que finalicen el '- _dimiento, de conformidad con las reglas 
que e,ftablece este Código; . i 
XXVl'.tl . A solicitar la reapertur · './ proceso cuando se haya decretado su 
susp~S\q~y " , · · 
XXIXlN!e§ó~emás que establezc e te Código y otras leyes aplicables". 

SílG~~I i . 1 . . 
,\U~~to continuo, ésta autor d:: rocede a. reca.~ar; las generales del 

compareciente, quien expresa, e ~. dentifica con credencial de elector 
expedida a su favor por el ns.~ tuto Federál Electoral con clave 

 y manife éentar con la edad  
  

     
  con domicilio 

conocido, con instrucción escolar · · ber  
  

acto continuo · ~ €! · .revistada; Jinalmente y bajo 
protesta de decir verdad señaló q'· ~ · ~ · ta entera~o (a) y entiende 
perfectamente los alcances de su deJ1:~ac~ n testimt·:' ial, afirmando una 

~ºsAl.~ez r:',ás que es su .volu~tad ren.dir I~ mi~WJ.~· '
1 

una vez1 echo lo ~n~erior en 
li& · J:lClon a su test1mo1110 marnfesto: ha~1en . seme el conoc1m1ento el 
~ :· ~tenido de los artículos 92 de la Cori"stitu ' 'n P lítica del Estado de 
\~~/ 'Varit, 42 fracción 111 de la Ley Orgánica · ·~~ la " · .ca a General del Estado 

~~~íl ~ 
GOBIERNOOB.~ GENERf>..\. \ 

r1sc~t1'Es1t>..DO \ 
0 nr.: \IWESilGACIÓ~! 

UNIDAD~ 
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